




















providencia MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 1 

LICITACION 
FINANCIAMIENTO 

FORMULARIO Nº1 
(ANEXO ADMINISTRATIVO) 

REPARACIÓN PUENTE PEDRO DE VALDIVIA 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE. ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 1 : 1 PROYECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA. 

i R.U.T. 1 : 1 76.769.252-8 

1 DIRECCIÓN 1 : 1 AGUSTINAS 1022, OFICINA 1004, SANTIAGO. 

i TELÉFONO 1 : 1 +569 5120 4857 

1 E-MAIL 1 : 1 PROINSU.SPA@GMAIL.COM 

B. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (sólo para persona jurídica) 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 1 : l 15370/17 

1 RUT 1 : 1 76.769.252-8 

NOMBRE O RAZ N SOCIAL PROYECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA. 
NOMBRE DE FANTASIA 

FECHA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad, se 
deberá además informar el nombre de los 
socios de esta o estas sociedades). 

PROINSU SPA 

19 /07/2017 

: 
Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

1 ADMINISTRACIÓN v uso RAZÓN SOCIAL 1 : 1 Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

NOMBRE DIRECTORES 
- En caso que la sociedad oferente fuere una 

sociedad anónima. 

- En caso de fuere una unión temporal de 
proveedores, se deberá además informar el 
nombre de las sociedades de ésta. 

1 REPRESENTANTE LEGAL 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 DURACIÓN 

Q Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 

N/A 

1 : 1 Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

1 : 116.067.639-6 

1 : l 10AÑOS 

providencia.el IJ CJ fi 



providen 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 1 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por 
prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos 
concursales establecidos en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1º, del articulo 4º de la 
Ley N°19.886, de Compras Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de 
celebrar actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8º y 1 Oº 
de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

4. No ser funcionario de la Municipalidad de Providencia, cualquiera que sea la calidad jurídica, y 
tampoco soy contratado a honorarios por el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley Nº 
19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

5. No ser cónyuge o conviviente civil, ni tener vínculos de parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, con funcionarios de la Municipalidad de Providencia, cualquiera sea la 
calidad jurídica, incluso con los contratados a honorarios con el municipio, de acuerdo al artículo 35 
quáter de la ley N° 19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloria General de la 
República. 

6. No tener participación de sociedades de personas o empresas individuales de 
responsabilidad limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales funcionarios de la 
Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de 
parentesco con estos últimos, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por 
acciones o anónimas cerradas en que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, 
funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que 
tengan vínculo de parentesco con estos últimos, ni con sociedades anónimas abiertas en que 
funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que 
tengan vínculo de parentesco con estos últimos sean dueños de acciones que representen el 1 O por 
ciento o más del capital, directamente o como beneficiarios finales, ni ser gerente, administrador, 
representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas. de acuerdo al artículo 35 quáter 
de la ley N° 19.886, y el dictamen Nº E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

7. No ser funcionario directivo de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento que participen en 
procedimientos de contratación, a las personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco 

descritos en la letra b) del articulo 54 de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 providencia.el n rJ G3 



providencia MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 1 

Generales de la Administración del Estado, y a las sociedades en que aquellos o éstas participen en 
los términos expuestos en el inciso primero del artículo 35 quáter de la ley N° 19.886, y el dictamen 
N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

8. No haber sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de Defensa de 
la Libre Competencia, dentro de los 5 años anteriores contados desde que la sentencia definitiva 
quede ejecutoriada, con la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la 
administración, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 26, letra d), del decreto con fuerza de ley N° 
1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 211 , de 1973.; 

9. No haber sido condenado por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artículo 33 de 
la ley Nº 21 .595, de Delitos Económicos. En el caso de que mi representada sea una persona 
jurídica, ya sea que se trate de sociedades, fundaciones o corporaciones, declaro que esta no tiene 
como socio, accionista, miembro o participe con poder para influir en la administración, a personas 
naturales que hubieren sido condenadas a la citada medida. 

1 O. Declaro que toda la información ingresada en este formulario es veraz, completa, verificable y 
se encuentra actualizada. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en 
una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, establecido en el 
artículo 21 O del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o 
diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus 
grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales". 

Repmenwue Legal 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Respecto de la situación relativa a la Unión Temporal de Proveedores, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar 
la el presente formulario, firmarlo e ingresarlo al portal www.mercadopublico.cl como parte de sus anexos administrativos 

Q Pedro de Valdivia 963 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD 
DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2490-28-LE24 

Yo, FELIPE SALINAS LIEMPI cedula nacional de identidad NºlS.356.883-3 con domicilio en Pedro de 

Valdivia 963, Providencia, DECLARO bajo juramento que: 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo 
o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 
18.046, sobre sociedades anónimas. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación 
participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o 
son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el 
proceso de compra en cuya evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de compra en cuya eva luación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho 
proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni estoy o están 
asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos asesores, 
representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso 
de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o 
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o 
han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra 
en cuya evaluación participo o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni 



he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 

• No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 
gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045. 

• No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 
participo y cuya resolución se encuentre pendiente. 

• No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
implicancia arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o 
causales específicas que me afectan. 

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las 
ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes 
relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las 
deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 

NOTA: 
Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de 
estos, la declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la 
Comisión Evaluadora. 
Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o 
tergiversada, el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto 
a sanciones administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar 
a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la 
comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que 
"el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que 
no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

Providencia, 23/10/2024 

etaría Comunal de Planificación 
18.356.883-3 



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD 
DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2490-28-LE24 

Yo, JOSÉ AGUIRRE ÁVILA cedula nacional de identidad N°17.599.278-2 con domicilio en Pedro de 

Valdivia 963, Providencia, DECLARO bajo juramento que: 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo 
o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 
18.046, sobre sociedades anónimas. 

• Ni yo, ni mi conviviente civi l, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación 
participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o 
son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el 
proceso de compra en cuya evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cua lquiera de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho 
proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni estoy o están 
asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos asesores, 
representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso 
de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o 
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, he o 
han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra 
en cuya eva luación participo o interesada directamente en el resultado de dicho proceso, ni 



he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 

• No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 
gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045. 

• No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 
participo y cuya resolución se encuentre pendiente. 

• No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
implicancia arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o 
causales específicas que me afectan. 

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las 
ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes 
relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las 

deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 

NOTA: 
Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de 
estos, la declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la 
Comisión Evaluadora. 
Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o 
tergiversada, el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto 
a sanciones administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar 
a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la 
comisión del delito de perjurio, en vi rtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que 
"el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que 
no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

Providencia, 23/ 10/2024 

ÁVILA 
Profesional Dirección de infraestructura 

17.599.278-2 



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE CONFIDENCIALIDAD 
DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2490-28-LE24 

Yo, IBETTE CORTEZ LUAN cedula nacional de identidad NºlG.097.307-2 con domicilio en Tadeo Vargas 

846, Quinta Normal, DECLARO bajo juramento que: 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo hijos en común, tengo 
o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero del artículo 44 de la ley Nº 
18.046, sobre sociedades anónimas. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra en cuya evaluación 
participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, soy o 
son administradores de alguna o algunas de las sociedades o entidades oferentes en el 
proceso de compra en cuya evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el proceso de compra en cuya 
evaluación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación 
participo, ni con los administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho 
proceso, ni con sus asesores, representantes legales o mandatarios, ni estoy o están 
asociados o comparto o comparten despacho profesional con dichos asesores, 
representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la representación o el 
mandato. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los oferentes en el proceso 
de compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o 
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o 
mandatarios. 

• Ni yo, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aque lla con quienes tenga hijos en común, he o 
han tenido intervención como perito o como testigo en el proceso de compra en cuya 

eva luación participo. 

• Ni yo, ni mi conviviente civi l, ni mis parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga hijos en común, tengo 
o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica oferente en el proceso de compra 
en cuya evaluación participo o interesada directamente en el resu ltado de dicho proceso, ni 



he o han prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes o interesados. 

• No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director, administrador, 
gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario, ejecutivo principal o 
miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo. Se entenderán también comprendidas dentro de esta causal 
aquellas entidades que formen parte de un mismo grupo empresarial, como matrices, 
filiales o coligadas, en los términos definidos en el artículo 96 de la ley N° 18.045. 

• No he emitido opinión, por cualquier medio, sobre el proceso de compra en cuya evaluación 
participo y cuya resolución se encuentre pendiente. 

• No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste 
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo. 

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales de 
implicancia arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso de compra en 
cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior jerárquico la causal o 
causales específicas que me afectan. 

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido de las 
ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los antecedentes 
relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva respecto de todas las 
deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación. 

NOTA: 
Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario . De faltar alguno de 
estos, la declaración será rechazada y el respectivo funcionario no podrá participar en la 
Comisión Evaluadora. 

Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o 
tergiversada, el funcionario será excluido de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto 
a sanciones administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar 
a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la 
comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que 
"el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que 
no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y 
multa de seis a diez unidades tributarias mensuales." 

Providencia, 23/ 10/ 2024 

Profesional Secreta a Comunal de Planificación 
.097.307-2 





providencia MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 1 

LICITACION 
FINANCIAMIENTO 

FORMULARIO Nº1 
(ANEXO ADMINISTRATIVO) 

REPARACIÓN PUENTE PEDRO DE VALDIVIA 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE. ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 1 : 1 PROYECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA. 

i R.U.T. 1 : 1 76.769.252-8 

1 DIRECCIÓN 1 : 1 AGUSTINAS 1022, OFICINA 1004, SANTIAGO. 

i TELÉFONO 1 : 1 +569 5120 4857 

1 E-MAIL 1 : 1 PROINSU.SPA@GMAIL.COM 

B. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (sólo para persona jurídica) 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 1 : l 15370/17 

1 RUT 1 : 1 76.769.252-8 

NOMBRE O RAZ N SOCIAL PROYECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA. 
NOMBRE DE FANTASIA 

FECHA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad, se 
deberá además informar el nombre de los 
socios de esta o estas sociedades). 

PROINSU SPA 

19 /07/2017 

: 
Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

1 ADMINISTRACIÓN v uso RAZÓN SOCIAL 1 : 1 Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

NOMBRE DIRECTORES 
- En caso que la sociedad oferente fuere una 

sociedad anónima. 

- En caso de fuere una unión temporal de 
proveedores, se deberá además informar el 
nombre de las sociedades de ésta. 

1 REPRESENTANTE LEGAL 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 DURACIÓN 

Q Pedro de Valdivia 963 
'- +56 2 2654 3200 

N/A 

1 : 1 Priscilla Alejandra Hevia Rojas 

1 : 116.067.639-6 

1 : l 10AÑOS 

providencia.el IJ CJ fi 



providen 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 1 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por 
prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos 
concursales establecidos en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1º, del articulo 4º de la 
Ley N°19.886, de Compras Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de 
celebrar actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8º y 1 Oº 
de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

4. No ser funcionario de la Municipalidad de Providencia, cualquiera que sea la calidad jurídica, y 
tampoco soy contratado a honorarios por el municipio, de acuerdo al artículo 35 quáter de la ley Nº 
19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

5. No ser cónyuge o conviviente civil, ni tener vínculos de parentesco en segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, con funcionarios de la Municipalidad de Providencia, cualquiera sea la 
calidad jurídica, incluso con los contratados a honorarios con el municipio, de acuerdo al artículo 35 
quáter de la ley N° 19.886, y el dictamen N° E464046, de 2024, de la Contraloria General de la 
República. 

6. No tener participación de sociedades de personas o empresas individuales de 
responsabilidad limitada de las que formen parte o sean beneficiarios finales funcionarios de la 
Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que tengan vínculo de 
parentesco con estos últimos, ni con sociedades en comanditas por acciones, sociedades por 
acciones o anónimas cerradas en que sean accionistas directamente, o como beneficiarios finales, 
funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que 
tengan vínculo de parentesco con estos últimos, ni con sociedades anónimas abiertas en que 
funcionarios de la Municipalidad de Providencia, sus cónyuges o convivientes civiles, o personas que 
tengan vínculo de parentesco con estos últimos sean dueños de acciones que representen el 1 O por 
ciento o más del capital, directamente o como beneficiarios finales, ni ser gerente, administrador, 
representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas. de acuerdo al artículo 35 quáter 
de la ley N° 19.886, y el dictamen Nº E464046, de 2024, de la Contraloría General de la República. 

7. No ser funcionario directivo de los organismos del Estado, hasta el nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, y de los funcionarios definidos en el reglamento que participen en 
procedimientos de contratación, a las personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco 

descritos en la letra b) del articulo 54 de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases 

Q Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 providencia.el n rJ G3 





providencia 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
FORMULARIO 2 

FORMULARIO Nº2 
(ANEXO TECNICO) 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

LICITACI N REPARACI N PUENTE PEDRO DE VALDIVIA 
FINANCIAMIENTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCIONES GUILLERMO PARDO OBREQUE EIRL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 76.383.861-7 

Conforme al artículo Nº7, letra 8.1 de las Bases Administrativas, el oferente declara su experiencia en ejecución de 
obras asociadas a reparaciones estructurales o construcción de obras de hormigón armado, desde el año 2010 

a la fecha. 

MANDANTE 

ENTEL 

Transelec 

ENTEL 

NOMBRE U OBJETO DEL 
CONTRATO 

Construcción Losa Entel 
Kuiper 
Fundación 

(Construcción 
Hormigón 
proyecto Armado para 

Kuiper) 
Construcción Defensa 
Fluvial CON-PAR (Proyecto 
de OOCC referido a la 
construcción de 

proyecciones fluviales en 
Roca y Hormigón Armado) 
Construcción Fundaciones 
Proyecto AMAZON GTT 
(Proyecto de OOCC para 

construcción de 
fundaciones de hormigón 
armado para proyecto 
Amazon en Chile) 

Fundación Educacional Construcción Salón 
Chuquicamata 

Transelec 

ENTEL 

O Pedr de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 

Multiuso (Construcción de 
Ampliación Colegio, 
Construcción de Hormigón 
Armado, superficie de 
752,18 m2) 
TAR-GEO (Reparación de 
Caminos y Obras Civiles de 
Hormigonado) 
Construcción Fundaciones 
Proyecto AMAZON SCL505 • 
ENTEL (Proyecto de OOCC 
para construcción de 
fundaciones de hormigón 

AÑO DE 
EJECUCIÓN 

2021 

2023 

2023 

2023 

2023 

2024 

DOCUMENTO CON EL QUE 
ACREDITA 

O~en de Compra Nº 
3310233160 

Orden de Compra Nº 
4500167621 y Estado 
de Pago Nº 2 

Orden de Compra Nº 
3310268493 

Contrato y Certificado de 
Recepción Definitiva de 
Obras de Edificación 

O~en de Compra Nº 
4500179160 

Orden de Compra Nº 
3310281243 

providencia.el Íi rJ GJ 



1 

armado para proyecto 1 

Amazon en Chile) _ 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANÍFICACIÓN 

FORMULARIO 2 

Se hace presente que para obtener el máximo puntaje basta que declare y acredite debidamente un máximo de 
5 contratos, que cumplan con los requisitos contemplados en el punto 3.2.1. de las bases administrativas 
especiales. No obstante, tendrá la facultad de declarar y acreditar un máximo de 10 experiencias, en caso de 
declarar más, la Comisión Evaluadora sólo se limitará a revisar las 10 primeras experiencias declaradas. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la _ ~ ........... - ,r--
unión temporal de proveedores o del 

Guillermo P<!rdo p< ___ _ ____ ... ~- --~-· Representante Leaal 

Nombre del oferente 
CONSTRUCCIONES GUILLERMO PARDO OBREQUE 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 

O Pedro de Valdivia 963 
\. +56 2 2654 3200 

Fecha 

EIRL 

14 de octubre de 2024 

providencia.el n CJ Q 



FORMULARIO N°4 
(ANEXO ECONÓMICO) 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 4 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

LICITACI N REPARACI N PUENTE PEDRO DE VALDIVIA 
FINANCIAMIENTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PROYECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA. 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 76.769.252-8 

OBRA : HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
$ $ 

Profesional de terreno 
mes 3 

$1.349.743 $ 4.049.230 

Fletes 
3 $ 450.000 $ 1.350.000 

mes 

EPP mes 3 $ 210.000 $ 630.000 

TOTAL GASTOS GENERALES $ 6.029.230 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la Priscilla Hevia Rojas. 
unión temporal de proveedores o del 

Reoresentante Leoal 
Nombre del Oferente Proinsu spa 



Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO 4 

Fecha 14 de octubre de 2024 



14/10/24, 5:51 p.m. Correo de providencia.el - Validación de Certificado, Folio: G0022520 

Ricardo Antonio Quezada Cancino <rquezada@providencia.cl> 

Validación de Certificado, Folio: G0022520 
1 mensaje 

ProGarantía S.A.G.R. <validacertificado@progarantia.cl> 
Responder a: validacertificado@progarantia.cl 

14 de octubre de 2024, 5:51 p.m. 

Para: rquezada@providencia.cl 

) ProGarantía 
S.A.G.R 

Sociedad 
De Garantía 
Recíproca 

¡CERTIFICADO VÁLIDO! 

Nº de folio: 

Estado: 

Afianzado: 

Acreedor: 

Fecha de Emisión: 

Fecha de Vencimiento: 

Monto Afianzado: 

Código de Verificación: 

Obligación causada o Glosa: 

G0022520 

VIGENTE 

RUT: 76. 769.252-8 

PROYECTOS E INSTALACIONES 

SUSTENTABLES SPA 

RUT: 69.070.300-9 

1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

14-10-2024 

15-01-2025 

$ 1.000.000 

D8FA382B 

En garantía de la seriedad de la oferta 

por la licitación denominada 

"REPARACIÓN PUENTE PEDRO DE 

VALDIVIA" 

Si requiere más información, por favor comuníquese con nosotros por el correo 

contacto@progarantia.cl o al teléfono +5623327220 

) ProGarantía 
S.A.G.R 

f -1 @ in 

©2021 ProGarantía l lsidora Goyenecha 2800 piso 

29 Oficina 2094 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b806772bb4&view=pt&search=all&permthid=thread-f: 1812924021128601242&simpl=msg-f: 1812924021128601242 1 /2 



@ ChileCompra (9 MercadoPúblico 
Número de Folio: CED2024-OwPKeapRe8 

Fecha de la consulta 14/ 10/2024 17:45 

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores 

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada. 

Proveedor Estado 

PROVECTOS E INSTALACIONES SUSTENTABLES SPA 

RUT/1D 

76.769.252-8 $ HÁBIL 

Observaciones: 

$ HÁBIL 

0 INHÁBIL 

t. Kt 1:SIUN 

0 SIN INFORMACIÓN 

Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886. 

No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado. 

Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente. 

Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley Nº 19.886. 

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19. 886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile. 




